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REGLAMENTO (CE) N° 3125/94 DE LA COMISION
de 20 de diciembre de 1994

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 1722/93 por el que se establecen

las disposiciones de aplicaciéon de los Reglamentos (CEE) n° 1766/92 y 1418/76 del

Consejo en lo que respecta al régimen de las restituciones por produccioén en el
sector de los cereales y el arroz

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesién de Noruega, Austria, Finlandia y
Suecia (') y, en particular, el apartado 2 de su articulo 169,

Vistos el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de
30 de junio de 1992, por el que se establece la organiza-
cién comtn de mercados en el sector de los cereales (),
cuya Gltima modificacién la constituye el Reglamento
(CE) n° 1866/94 (), y el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del
Consejo, de 21 de junio de 1976, por el que se establece la
organizacién comin de mercados del arroz (%), cuya @ltima
modificacién la constituye el Reglamento (CE) n° 1869/

94 (),

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1722/93 de 1a
Comisién (), modificado por el Reglamento (CE) n°
1586/94 ('), cuya validez se extiende con posterioridad al 1
de enero de 1995, debe ser adaptado a fin de permitir el
pago en Finlandia y Suecia de las restituciones por
produccién de almidén de cebada y de avena;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar-
tado 3 del articulo 2 del Tratado de adhesion (), las insti-
tuciones de las Comunidades BEuropeas pueden adoptar
antes de la adhesion las medidas contempladas en el
articulo 169 del Acta, que entrardn en vigor cuando se
produzca la entrada en vigor del Tratado y en la misma
fecha que éste,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

El Reglamento (CEE) n° 1722/93 quedara modificado como sigue :

1) El apartado 1 del articulo 1 se completara con el parrafo siguiente :

« En lo que concierne a Finlandia y Suecia, podra concederse, asimismo, una restitucién
por la utilizacién de almidén de cebada y de avena por una cantidad maxima total de
50 000 toneladas en Finlandia y 10 000 toneladas en Suecia. ».

2) En el articulo 3:

a) los apartados 2 y 3 se sustituiran por el texto siguiente :

«2.  La restitucién, expresada por tonelada de almidén de maiz, de trigo, de fécula,
de arroz o de partidos de arroz, se calculara, en particular, a partir de la diferencia

entre :

i) el precio de intervencion de los cereales vigente durante el mes de que se trate,
teniendo en cuenta las diferencias registradas en los precios de mercado del maiz,

y

ii) la media de los precios cif utilizados para calcular la exaccién reguladora por
importacién de maiz durante los 25 primeros dias del mes anterior al mes de
aplicacién, multiplicada por un coeficiente de 1,60.

3. La restitucién, expresada por toneladas de almidén de cebada y de avena, se
calculara, en particular, a partir de la diferencia entre :

i) el precio de intervencién de los cereales vigente durante el mes de que se trate,
teniendo en cuenta las diferencias registradas en los precios de mercado de la

cebada, y
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i) la media de los precios cif utilizados para calcular la exaccién reguladora por
importacién de la cebada durante los 25 primeros dias del mes anterior al mes de
aplicacién multiplicada por un coeficiente de 2,7.

4. Si los precios de mercado del maiz, o del trigo, o de la cebada en la Comu-
nidad o en el mercado mundial varian de modo significativo durante el periodo
mencionado en ‘el apartado 1, la retitucién calculada de conformidad con los apar-
tados 2 y 3 podria modificarse para tener en cuenta dichos cambios. »;

b) los apartados 4, S y 6 se convertiran, respectivamente, en los apartados 5, 6 y 7.
3) En el Anexo II:
a) el capitulo A se sustituird por el texto siguiente :

«A. ALMIDON BASICO Y FECULAS O

ex 1108 Almidones y féculas; inulina :
— Almidén y fécula:
1108 11 00 — — Almidén de trigo 1,00
1108 12 00 — — Almidén de maiz 1,00
1108 13 00 — — Fécula de patata 1,00
ex 1108 19 — — Otros almidones y féculas :
1108 1910 — — — Almidén de arroz 1,00
1108 19 90 — = — Los demis: almidén de cebada y de avena 1,00 »

b) la nota 1 se sustituird por el texto siguiente :

«(') El coeficiente indicado se aplicara al almidén con un contenido de materia seca
del 87 % como minimo en el caso de almidones de maiz, arroz y trigo, de
cebada y de avena y del 80 % como minimo en el caso de fécula de patata.

La restitucién por produccién que se pagara por el almidén o la fécula de base
con un contenido de materia seca inferior al indicado deber ajustarse apli-
cando la siguiente férmula :

1) almidén de maiz, de arroz, de trigo, de cebada y de avena:
porcentaje real de materia seca

87

X restitucién por produccién

2) fécula de patata:
porcentaje real de materia seca

80

X restitucién por produccién.

El contenido de materia seca del almidén se determinara utilizando el método
fijado en el Anexo del Reglamento (CEE) n°_1908/84.de la Comisién (DO n° L
178 de 5. 7. 1984, p. 22). Cuando la restitucién por produccién se pague por el
almidén correspondiente al cédigo NC 1108, la pureza del almidén o de la
fécula en materia seca debera ser del 97 % como minimo.

Para determinar el grado de pureza del almidén deber emplearse el método
que figura en el Anexo II del presente Reglamento. ».
Articulo 2
El presente Reglamento entrard en vigor en el supuesto de que se produzca la entrada en

vigor del Tratado de adhesién de Noruega, Austria, Finlandia y Suecia y en la fecha de la
misma.
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El presente Reglamento serd obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de diciembre de 1994.

Por la Comisién
René STEICHEN

Miembro de la Comision



